
JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha, 21 de enero de 2022,
se notifica el auto precedente por

ESTADOS electrónicos N° 02.
Secretaria

RADICADO 05001 31 03 017 2021-00041 00
PROCESO Ejecutivo
DEMANDANTE (S) Banco Davivienda S.A. Nit 860.034.313-7
DEMANDADO (S) Ticket Factory Express S.A.S. Nit. 900.200.545-5Jacsibe Aseneth Muñoz Diaz Cc. 40.402.953
AUTO Requiere gestionar notificación

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)

Gestiónese la notificación a la parte demandada del auto que libró mandamiento

ejecutivo de pago, dentro de los treinta días (30) días siguientes a la notificación del

presente auto, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.

(Numeral 1° Artículo 317 Código General del Proceso).

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

 

 

Hernan Alonso Arango Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 17

Medellin - Antioquia
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